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Asunto: Programa de Actividades Escolares para el ciclo escolar 20248

CC. Directivos de las lnstituciones con Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios

Con base en el articulo 37 del Reglamento de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de la Universidad de Guadalaiara, se les solicita
en formato PDF el Prognama de Actividades Escolares para el ciclo escolar 20248, por pmgrama y plantel educativo en el formato de Nivel
Medio Superior y Superior según corresponda, dentro del periodo comprend¡do del0l al05 cle iulio de 2024 de acue,t,o al procedimiento*.

Para ambos niveles, debeÉ comprender los s¡gu¡entes 3 ejes,

/ Acadénico': Formación docente, actualización, servicios de asesoria y tutoría, conferencias, congresos, mesas redondas, foros, paneles y

seminarios, entre otros (Pan el nivel suryioL deberá ¡nclu¡r en el eje académ¡co las suuientes act¡vidades, fechas de rcuniones delcomrté de
titulación y fechas de rcuniones de acadenia\.

r' De ertensión: Aeoyo a comun¡dades, servicio social, exposiciones públicas y educación a la comun¡dad.

r' Cuftutal y Depo¡tivoi Concursos culturales, exposiciones, jomadas culturales, ciclos de cine y obras de teatro; torneos y jornadas deportivas.

En cumplimiento a lo estipulado por el artículo 38 del Reglamento antes citado, se les rccuerda la obligación de informar por escrito a esta
Coord¡nac¡ón de Estudios lncorporados:

a) Cualquier modificación al programa de acüvidades.

b) Actividades programadas con suspensión de clases en días no of¡c¡ales, especificando como se repondrán los dias sol¡citados,
c) Las actividades fuera del plantel educativo.

Lo anter¡or con la finalidad de tramitar la autorización correspondiente ante el Centro Universitario rcspectivo o Sistema de Educación
Media Superior.

Asimismo, se les recueda que, de acuerdo al Reglamento en matena, Capitulo XIV de las lnfracciones, a la letra dice:

'Attículo 78. Son ¡nfracciones de qu¡enes pre§an seruic¡os educafiyos;
t.-....
ll.- Suspender el sevbio educat¡vo s¡n que medie notivo justif¡cado, caso fodurto o fueza mayor;
//1.- Suspende¡ clases en días y horus no autoñzadas por el calendat¡o escolar aplicable, sin que ñed¡e motivo justificado, caso foñuito
o fuerza mayof'.

PROCEDIMIENTO: Se enviará vía coneo electrónico a los usuaríos autorizadc, la liga donde deberán subir la documentación
en fornato PDF, la cual deberá ser legible y conpleta, en caso de ser rechazada se notifrcará por la misma vía. Cabe señalar,
mientras no se tenga el oftcio firmado de aceptación, deberá revisar de nanen peúódica el úive, hasta obtener su autoúzación.
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Sin otro particular y agradeciendo la atención brindada al presente, rec¡ba un cordial saludo.


